
 
 

 

 

Armenia, Veintiocho (28) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda, se observa que 

la misma no reúne los requisitos establecidos en el artículo 25 

del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 

712 de 2001, por las siguientes razones: 

 

1.  El artículo 25 del C.P.T. numeral 6 precisa que la 

demanda debe contener “Lo que se pretenda, expresado con 

precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularan 

por separado” En primer lugar, la pretensión cuarta es 

contradictoria con el hecho cuarto, pues no coincide el salario 

percibido por el demandante, lapsus que debe corregirse para 

realizar la correcta liquidación de las pretensiones quinta, 

sexta, séptima, octava, novena, decima, decima primera y 

decima segunda. 

 

Por otra parte la pretensión décima tercera es excluyente con 

la pretensión decima segunda, debido que no se puede 

solicitar simultáneamente indemnización por despido sin justa 

causa y reintegro, como pretensiones principales.  

 

2.  El artículo 25 del C.P.T. numeral 7 precisa que la 

demanda debe contener “los hechos y omisiones que sirvan 
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de fundamento a las pretensiones, clasificados y 

enumerados” En el hecho segundo se encontró más de dos 

hechos, los cuales deberán ser enumerados y clasificados de 

manera independiente, en el hecho cuarto debe concretar el 

salario devengado por el demandante, puesto que es 

contradictorio con lo plasmado en la pretensión cuarta. 

 

Finalmente lo plasmado en el hecho decimo es opuesto al  

hecho cuarto, en el sentido que en el primer caso asevera el 

demandante que no le fue pagado salario por el termino de 

duración del contrato, y en el segundo caso señala percibir 

remuneración por su trabajo. 

 

3. El artículo 25 del C.P.T. numeral 9 precisa que la 

demanda debe contener “La petición en forma 

individualizada y concreta de los medios de prueba” Las 

pruebas se encuentran relacionadas de manera genérica, 

puesto que no se individualizan ni concretan la titularidad de 

cada uno de los documentos anexados.  

 
4. El artículo 25 del C.P.T. numeral 10 precisa que la 

demanda debe contener “La cuantía, cuando su estimación 

sea necesaria para fijar la competencia”. Una vez corregido lo 

señalado en el numeral 1 de esta providencia, respecto a la 

liquidación de las pretensiones, el mandatario judicial deberá 

establecer con claridad los periodos de causación de los 

derechos reclamados, valores, y operaciones aritméticas para 

dar soporte a la cuantía que pretende fundar dentro del libelo. 

 

5.  El Decreto 806 de 2020, en su artículo 6, establece, “El 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 



deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados.”. Más adelante agrega que, “Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación.”. “De no conocerse el canal de digital de la 

parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos”. En este caso se envió la 

demanda a correo electrónico distinto al reportado en el 

certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandada para notificaciones judiciales, por lo anterior deberá 

remitirse copia de la subsanación de la demanda y sus anexos 

de manera simultánea a la dirección electrónica idónea 

dispuesta para notificaciones judiciales por parte del 

demandado y del juzgado, para cumplir con la obligación del 

decreto. 

 

6. El Decreto 806 de 2020, en su artículo 8, establece, 

establece que la demanda debe incluir “el canal digital donde 

deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados”; más adelante agrega que “… () La dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar”. Debe indicar el correo electrónico de notificación 

judicial de la parte demandada, el cual está contenido en el 

certificado de existencia y representación legal respectivo 

anexado en la demanda.  

 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Armenia, Quindío, en uso de sus 

atribuciones Legales y Constitucionales, 

 

RESUELVE 

 

1. Devolver la presente demanda, por las razones expuestas 

en la parte motiva del presente auto. 

 

2. Se concede el término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar los defectos señalados so pena de 

ser rechazada. 

 
3. Reconocer personería jurídica a la abogada Alba Marcela 

Botero Sabogal, para actuar como apoderada judicial del 

demandante, para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA 
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